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Buenos Aires, 31 de Enero de 2018. 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 

 

PRÉSTAMO BIRF 8484-AR - PERMER 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 05/2017 

 

“PROVISIÓN DE EQUIPOS DATALOGGER PARA ESCUELAS RURALES Y 

DESARROLLO DE SOFTWARE” 

CIRCULAR Nº 8 

ENMIENDA AL DOCUMENTO Nº 5 

 

B.   INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES 

3. Ofertas 

3.1 Presentación de las ofertas 

 

Donde dice: 

 

Lugar de Presentación de Ofertas: hasta las 12:00 horas del día 8 de febrero de 

2018 en Av. Paseo colón 171, Piso 9º oficina 902 de la Ciudad de Buenos Aires 

(CABA) Código Postal C1053ACB.  

Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2018 a las 12:30 horas en Av. Paseo 

Colón 171, Piso 9º oficina 902 de la Ciudad de Buenos Aires (CABA) Código 

Postal C1053ACB. 
 

Debe decir: 
 

Lugar de Presentación de Ofertas: hasta las 10:30 horas del día 5 de marzo de 

2018 en Av. Paseo colón 171, Piso 9º oficina 902 de la Ciudad de Buenos Aires 

(CABA) Código Postal C1053ACB.  

Fecha y hora de apertura de Ofertas: 5 de marzo de 2018 a las 11:00 horas en 

Av. Paseo Colón 171, Piso 9º oficina 902 de la Ciudad de Buenos Aires (CABA) 

Código Postal C1053ACB. 



 
 

 
 

 

Dónde dice: 

4.4 Pago 

 

4.4.1  El pago de los bienes y servicios se realizará de la siguiente manera: 

(i) Contra aceptación: El ciento por ciento (100%)  del Precio del Contrato se 

pagará al Proveedor dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del 

certificado de aceptación de la entrega respectiva, emitido por el Comprador. 

El pago se efectuará en pesos argentinos (AR$). El medio de pago a utilizar 

es la transferencia bancaria directa a la cuenta que indique el Proveedor. 

El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación 

de una solicitud de pago acompañada de un certificado del Comprador que 

indique que los bienes han sido recibidos y que todos los demás servicios 

contratados han sido cumplidos. 

 

Debe decir: 

4.4 Pago 

 

4.4.1  El pago de los bienes y servicios se realizará de la siguiente manera: 

(i) Contra aceptación de las siguientes entregas: 

 Primer entrega: Por 120 unidades de datalogger + el desarrollo de software.  

 Segunda entrega: Por 120 unidades  de datalogger. 

 Tercer entrega: Por 120 unidades de datalogger. 

 Cuarta entrega: Por 140 unidades de datalogger. 

   

El pago se efectuará en pesos argentinos (AR$). El medio de pago a utilizar 

es la transferencia bancaria directa a la cuenta que indique el Proveedor. 

 El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del 

certificado de aceptación de la entrega respectiva, emitido por el Comprador, 

indicando que los bienes han sido recibidos y que todos los demás servicios 

contratados han sido cumplidos. 

 


